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Santiago, 14 de junio de 2011

OF. – I- Nº270/2011/
INFORMAMOS RESULTADOS DE LA REUNIÓN CON EL DIRECTOR

ANTE SU NULA RESPUESTA: INICIAMOS LAS ACCIONES PARA DETENER LAS AMENAZAS

Estimados/as Socios/as, Funcionarios/as

En el día de ayer, los Directorios Nacionales de ANEIICH y AFIICH sostuvimos la reunión solicitada con el Director del SII, para escuchar su posición frente a los fallos emitidos por la Corte Suprema, relacionados con los recursos de protección presentados por distintas organizaciones sindicales ante la medida de descuentos de las remuneraciones a los trabajadores del Estado que adherimos a las movilizaciones con ocasión del reajuste general de remuneraciones para el Sector Público. La reunión se enmarca en la voluntad que nuestras asociaciones han sostenido para normalizar las relaciones laborales y el clima laboral, tras las brutales medidas de castigo impuestas por el gobierno y la dirección del SII a nuestros/as socios/as.

En esta reunión, ambos directorios reiteramos nuestra firme convicción que la movilización, en defensa de las justas demandas democráticamente resueltas por los/as trabajadores/as, es un derecho fundamental, base de la libertad sindical individual y colectiva.

Del mismo modo, le expresamos que el Premio a la Excelencia Institucional que, por tercera vez, se ha otorgado a nuestro Servicio, así como el cumplimiento de todas nuestras metas institucionales, demuestra, más allá de toda duda, que no existe contraposición entre el ejercicio de los derechos sindicales y el compromiso de cada uno de nuestros/as socios/as, principales constructores/as de nuestra institución, en el cumplimiento de nuestra labor funcionaria y la misión que la ciudadanía le ha encomendado al SII.

Por su parte el Director, a parte de reconocer la voluntad de nuestras organizaciones de normalizar las relaciones y el clima laboral, centró su planteamiento en los posibles escenarios que se pueden presentar ante los fallos de los recursos de protección presentados por nuestras asociaciones. El Director expresó reiteradamente que la responsabilidad y única forma de resolver el conflicto, “para este evento”, se centra en el desistimiento del recurso. Ante nuestra insistencia por obtener una respuesta concreta, el Director señala que serían nuestras organizaciones las únicas responsables del conflicto, particularmente por haber incorporado en las argumentaciones del recurso de protección, las ilegalidades de forma en que se habría incurrido al realizar los descuentos en nuestro Servicio, esto es que no se puede descontar sin antes efectuar los procedimientos administrativos correspondientes.

Contrariamente a lo planteado por el Director, es de toda evidencia que el conflicto que estamos viviendo es de única y absoluta responsabilidad de la Dirección del Servicio que resolvió unilateralmente aplicar las medidas de descuentos por todos sufridas.

Tanto públicamente como en las argumentaciones del recurso de protección hemos denunciado que estas medidas constituyen una grave violación de la libertad sindical, del derecho a la negociación colectiva y a ejercer la huelga, principios ratificados por el Estado de Chile en los Convenios 87, 98 y 151 de la OIT.

Queremos expresar con claridad que el Director no ha respondido a la cuestión esencial: si la Dirección del Servicio persistirá en profundizar el conflicto que sus decisiones de enero pasado han generado, inaugurando la aplicación en democracia de sanciones administrativas por ejercer nuestros derechos sindicales. Esta pregunta sigue abierta y seguiremos requiriendo una respuesta concreta al respecto.

El camino de solución que plantea el Director significa, en primer lugar, reconocer la legitimidad de la aplicación de los descuentos realizados en enero y, como mínimo, su instalación como práctica permanente, sin garantizar además, la no aplicación de sanciones administrativas ante el accionar futuro de nuestras organizaciones.
El camino de solución que plantea el Director significa, en los hechos, renunciar a la existencia de nuestras organizaciones dejando con ello en la indefensión a todos los/as funcionarios/as de nuestro Servicio y asumir nuestra absoluta subordinación al arbitrio de las autoridades de turno. Asumir esta realidad, es el fin del Servicio de Excelencia que hemos construido y la instauración de los formatos gerenciales que han destruido a otros servicios públicos y los han transformado en el botín de los gerentes de turno.

No hemos cerrado ninguna instancia de dialogo que permita despejar las inauditas amenazas que se nos quiere instalar. Sin embargo, nuestra forma de comprender las relaciones laborales exige de autoridades capaces de responder con claridad a nuestros planteamientos, con el compromiso claro de buscar el desarrollo de nuestra institución y de sus funcionarios/as. Exigimos y lo seguiremos haciendo que en el SII se materialicen las palabras del Presidente de la República del pasado 21 de mayo: “en esto quiero ser muy claro: he dado instrucciones de ser inflexibles en la defensa de los derechos laborales y sindicales de nuestros trabajadores”.

Compañeras y compañeros, vivimos un momento crucial en que nuestras decisiones no sólo pondrán en juego nuestro futuro, sino los principios, fortalezas y conquistas que otros, antes que nosotros, construyeron con su esfuerzo, lucha y perseverancia. Sabemos que en los días que se avecinan, la dirección del Servicio profundizará su voluntad de desarticular nuestras organizaciones y sus formatos de conducción democrática, poniendo en tela de juicio las decisiones que legítimamente hemos emprendido, apelando al temor y las amenazas que no ha tenido voluntad de aclarar y ha dejado abiertas.

Es evidente que una organización que castra sus herramientas de movilización y de lucha no tiene futuro alguno. Es claro para nosotros que una organización que renuncia a la defensa de los derechos fundamentales de sus asociados no merece representarlos.

Estimados/as socios/as, los llamamos a mantenerse alerta, a responder con unidad y consecuencia a las acciones de desinformación y amedrentamiento que pudieran venir, a constituirnos en una sola fuerza y voz que, como cada vez que nos lo hemos propuesto, nos permitan detener estas prácticas y amenazas jamás vistas en nuestra institución.

Iniciaremos todas las acciones que impidan este avance fatídico que sólo conduce a la destrucción de nuestro Servicio, con la Unidad, la Capacidad de Lucha y de Movilización que nos caracterizan.

Saludos fraternales
DIRECTORIOS NACIONALES ANEIICH - AFIICH
